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PROCESO ORDINARIO  LABORAL 

DEMANDANTE   LUZ MERY MARÍN SANCHEZ    

DEMANDADOS  
LUZ MARY QUINCHIA MARIN  

ALFONSO GIL MORALES   

RAD. NRO. 05001 31 01 05 010 2017 00570 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN 
ORDENA REGISTRAR EN EL REGISTRO NACIONAL 

DEL EMPLAZADO –REPROGRAMA AUDIENCIA.  

 

En el trámite del proceso, el despacho ejercerá control de legalidad con sustento en el 

artículo 132 del Código General del Proceso. 

Revisado el trámite procesal, se tiene que el 11 de agosto de 2022 se llevó a cabo 

audiencia de que trata el artículo 77 CPT Y SS, sin embargo, en la etapa de saneamiento, 

no se advirtió por parte de esta dependencia, que, al diligenciar el registro nacional de 

personas emplazadas, carga procesal prevista en el artículo 108 del C.G.P. no se efectuó 

en debida forma.  

Teniendo en cuenta el pronunciamiento de la Sala Quinta del Tribunal Superior de 

Medellín, en auto del 27 de marzo de 2023, en el cual decretó la nulidad de la sentencia 

proferida por este Despacho en el proceso 05001-31-05-012-2016-01494-011 por no 

efectuarse el emplazamiento en debida forma, ni cumplir con el requisito de publicidad 

del Registro Nacional de Emplazados. 

Con sustento en tal determinación y con el ánimo de precaver cualquier nulidad futura, el 

Juzgado como medida de saneamiento, dispondrá que, por secretaria, se diligencie el 

registro nacional de personas emplazadas, con los datos del señor ALFONSO GIL 

MORALES, de conformidad con la norma antes descrita. 

Una vez se surta, el traslado de los 15 días que señala la norma, procederá el despacho 

a fijar fecha para la audiencia que estaba programada para el 21 de Julio de 2023- Archivo 

N°30.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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